
 

  

 

   
CONFERENCIA 9/21 

 

 

“COMERCIO ELECTRÓNICO” 
 

“ASISTENCIA DIGITAL DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA” 

 

“CROWDFUNDING” 
 

 
 
Días: 15  y 22 de marzo de 2021 
              De 16:30 a 18:30 horas 

 
Programa: 

 
NUEVA REGULACIÓN DE LAS VENTAS A DISTANCIA. 
REGULACIÓN DEL E-COMMERCE A PARTIR DE 1 DE 

JULIO 2021 

 
La materialización del mercado interior, la globalización y los cambios 
tecnológicos han dado lugar a un crecimiento exponencial del 
comercio electrónico y, por lo tanto, de las ventas a distancia de 
bienes, tanto suministrados entre Estados miembros como desde 
terceros territorios o terceros países a la Comunidad. 
  
Ha sido necesario establecer un nuevo régimen respecto a la 
regulación de las ventas a distancia, concebidas inicialmente como 
ventas sobre catálogo, pero que hoy se desarrollan a través de 
plataformas digitales, páginas web u otros recursos en la red. 
  
La Conferencia se centrará en el Análisis de la Directiva UE 
2017/2455, Directiva UE 2019/1995 y Reglamento de Ejecución 
2020/194. 
 

 
LOS MECANISMOS DE INFORMACIÓN Y 

ASISTENCIA DIGITAL DE LA AGENCIA TRIBUTARIA: 

 
En los últimos dos años la AEAT ha cambiado radicalmente la manera 
en que presta sus servicios de información y asistencia a los 
contribuyentes y a los colaboradores sociales. Son muchos los 
recursos incluidos en la WEB de la AEAT que permiten resolver dudas 
en ámbitos tan complejos como el IVA, los censos o la materia 
recaudatoria. Además algunos de ellos prevén la posibilidad de 

contactar directamente con profesionales de la AEAT. 
 

 
El CROWDFUNDING, LA FINANCIACIÓN 
COLABORATIVA  

 
Análisis de las connotaciones fiscales de las distintas formas de 
crowdfunding. 

 

                
Ponente 

  



D. Rafael Triviño Vázquez 
Administrador de la Administración Digital Integral de Valencia 
  
  
Cuotas de inscripción  
Colegiados ejercientes: Gratuita 
Colegiados no ejercientes: 24 € 
Otros asistentes: 80 € 
  
  
Inscripción y modalidades (Videoconferencia) 
 Hasta las 12:00 horas del viernes  día 12 de marzo, a través del enlace que 
encontrará en la web colegial: http://www.gestoresvalencia.org, siguiendo la ruta: 
acceso colegiados, apartado Formación, pulsando opción: e-agenda. 
  

 
En el archivo adjunto que se acompaña, se indica la forma de realizar dicha 
inscripción a través de la Plataforma de Formación del Colegio. 

  
   

 Para obtener un mayor rendimiento de la conferencia, le rogamos nos remita las dudas, 
consultas y sugerencias sobre todos los temas a tratar, por e-mail 
(cursos@gestoresvalencia.org)  
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